








Cartagena, 7 de octubre de 2025 

 

SEÑORES 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
REF: AUTORIZACION NOTIFICACION ELECTRONICA 
 
Me permito AUTORIZAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, para realizar el 
trámite de notificación electrónica de la solicitud de otorgamiento de la personería jurídica de 
bienestar de la FUNDACION MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES CON NIT 900860006-8 al correo 
electrónico fundacionmaravillosamdecolores@gmail.com. 
 
 
__________________________ 
MAURICIO JOSE LOPEZ JARABA 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 73569058 
 



Outlook

NOTIFICACION ELECTRONICA RESOLUCION No. 6358 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2025 FUNDACION
MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES

Desde Diana Patricia Sanchez Soche <Diana.SanchezS@icbf.gov.co>
Fecha Jue 2025-10-30 11:09
Para Fundación maravillosa mundo de colores <fundacionmaravillosamdecolores@gmail.com>
CC Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (350 KB)
Res. No. 6358-2025 (1).pdf;

Señor (a):
MAURICIO JOSE LOPEZ JARABA
Representante Legal
FUNDACION MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de la
Resolución No. 6358   del 24 de octubre de 2025 y    que se adjunta a la presente comunicación, "Por
medio de la cual se reconoce personería  jurídica para prestar  servicios de  protección a la  institución
denominada FUNDACION MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES, identificada con NIT 900.860.006-8 ".

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el cual debe
interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria, al correo
electrónico Diana.sanchezs@icbf.gov.co

RENUNCIA A TERMINOS: Es la posibilidad de que el interesado renuncie al término que se le concede en la
decisión del resuelve del presente Acto Administrativo, es decir si está de acuerdo con la decisión debe
manifestar su renuncia a términos para que el Acto Administrativo cobre vigencia al día siguiente de dicha
manifestación de lo contrario la ejecutoria del Acto se dará a los 10 días siguientes de notificado el presente. 

Cordialmente, 

30/10/25, 6:02 p.m. Elementos enviados: Diana Patricia Sanchez Soche - Outlook
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Outlook

Re: NOTIFICACION ELECTRONICA RESOLUCION No. 6358 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2025
FUNDACION MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES

Desde Fundación maravillosa mundo de colores <fundacionmaravillosamdecolores@gmail.com>
Fecha Jue 2025-10-30 15:40
Para Diana Patricia Sanchez Soche <Diana.SanchezS@icbf.gov.co>
CC Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>

Señores ICBF.
Renuncio a los términos de ejecutoria de la Resolución No. 6358  del 24 de octubre de 2025 

Atentamente

Mauricio Jose Lopez Jaraba
Rep. Legal Fundacion Maravilloso Mundo De Colores

El jue, 30 oct 2025 a las 11:09, Diana Patricia Sanchez Soche (<Diana.SanchezS@icbf.gov.co>) escribió:

Señor (a):
MAURICIO JOSE LOPEZ JARABA
Representante Legal
FUNDACION MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de
la Resolución No. 6358  del 24 de octubre de 2025 y   que se adjunta a la presente comunicación, "Por
medio de la cual se reconoce personería  jurídica para prestar servicios de protección a la  institución
denominada FUNDACION MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES, identificada con NIT 900.860.006-8 ".

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el cual debe
interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria, al correo
electrónico Diana.sanchezs@icbf.gov.co

RENUNCIA A TERMINOS: Es la posibilidad de que el interesado renuncie al término que se le concede en la
decisión del resuelve del presente Acto Administrativo, es decir si está de acuerdo con la decisión debe
manifestar su renuncia a términos para que el Acto Administrativo cobre vigencia al día siguiente de dicha
manifestación de lo contrario la ejecutoria del Acto se dará a los 10 días siguientes de notificado el presente. 

Cordialmente, 

30/10/25, 6:02 p.m. Bandeja de entrada: Diana Patricia Sanchez Soche - Outlook
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si
Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo
caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este
mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el
contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web:
www.icbf.gov.co

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from
disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -
ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact
information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless
there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 6358 del 24 de octubre de 2025 

FUNDACION MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES 

 

En Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de octubre de dos mil veinticinco 

(2025) el Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, hace constar que la  Resolución 6358 del 24 de 

octubre de 2025 “Por medio de la cual se reconoce personería jurídica para 

prestar servicios de protección a la institución denominada FUNDACION 

MARAVILLOSO MUNDO DE COLORES, identificada con NIT 900.860.006-8 ", fue 

notificada electrónicamente el día 30 de octubre de 2025, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, para lo cual el Representante 

Legal el día 30 de octubre de 2025 manifestó su renuncia a los términos para 

interponer recurso, razón por la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada 

resolución para todos los efectos legales es el día 31 de octubre de 2025. 

 
 

 
 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN  
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Sede Dirección General 

 
 
Revisó: Sonia Rocio Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento  

Proyectó: Diana Patricia Sánchez Soche – Abogada Contratista.  

 

 


